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- TEPMA S.A., 

Aumento de capital Suscrito, Aumento de capital Autorizado 

- NOTARIA TERCERA 

Daule — Ecuador _ 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRÁN 

NOTARIO 

ESCRITURA ¿$ 2017-09-06-003-P00383 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL — Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE. LA COMPAÑÍA 

  

CUANTÍA: US$ 2.816. 

SE DIO DOS COPIAS 

En la ciudad de Daule, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día QUINCE DE FEBRERO DEL DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí, ABOGADA KAREN GONZALEZ 

SANCHEZ, Notaria Suplente Tercera del. Cantón Daule, 

comparece, el señor MILTON TORRES RADA, quien 

declara ser de estado civil casado, de profesión Ingeniero 

  

  

Comercial, por los derechos que representa de la 

COMPAÑÍA TEPMA S.A., en su calidad de Gerente General, 

tal como lo demuestra con el documento que se agrega 

como habilitante. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

capaz para obligarse y contratar a quien de conocerlos en 

este acto Doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

TEPMA. S.A., con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presenta la minuta que dice así:-.-.-.-.-.-.-.- 

A SEÑOR: NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas inserte una que contenga la escritura de    
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NOTARIA TERCERA 

Daule - Ecuador , 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO 

Comparece a otorgar este instrumento el señor Ingeniero 

Milton Torres Rada en su calidad de Gerente General de la 

compañía denominada TEPMA S.A. y, como su 

representante legal debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, de fecha 

catorce de octubre del dos mil dieciséis que se agrega como 

documento habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

Por escritura pública otorgada ante el señor Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, el abogado Piero Gastón ' 

Aycart Vincenzini, el veintinueve de diciembre del dos mil e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 

veinticuatro de mayo del dos mil uno, se constituyó la 

compañía denominada TEPMA S.A.; B) En junta general 

extraordinaria del catorce de octubre del dos mil 

dieciséis se conoció y resolvió del aumento de capital 

social por la emisión de dos mil nuevas acciones por pago 

en numerario.- En consideración a que los accionistas de la 

compañía no ejercieron su derecho preferente a suscribir 

dicho aumento, a pesar de que con. fecha cuatro de enero 

del dos mil dieciséis , en la página treinta y uno Diario el 

Telégrafo, fue publicado el aviso a que hace referencia el ' 

artículo ciento ochenta y uno de la Ley de Compañías, y 

trascurrieron en exceso más de treinta días, dicho aumento 

de capital pudo ser suscrito y pagado por terceros. Se 

advirtió a los “accionistas de la compañía que, de. 

conformidad con el artículo veinticuatro del Estatuto Social 

de la compañía, tratándose de Tercera convocatoria, habrá 

quórum con el número de accionistas presentes. Con fecha 
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NOTARIA TERCERA 

Daule - Ecuador 

AB. JUAN PABLO. HAZ VILLAGRÁN 

-NOTARIO 

catorce de octubre del dos mil dieciséis, se celebró la Junta 

General Extraordinaria y universal de Accionistas de la 

-compañía TEPMA $S.A., para resolver de manera unánime el 

aumento de.capital autorizado, aumento. de capital suscrito, 

y reforma parcial de los estatutos sociales de la compañía 

TEPMA S.A., siendo este aumento de capital por la cantidad 

- de dos mil dólares de los Estados unidos de América (US$ 

2.000), mediante la emisión de dos mil acciones ordinarias y 

nominativas, por el valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, las mismas que han sido 

suscritas y pagadas en numerario, en un cien por ciento por 

el Ing. Milton Torres Rada, tal y como constan en la junta 

general cuya acta se procede a agregar.- TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes expuestos, El 

señor Milton Torres Rada, en su calidad de Gerente General 

de la compañía TEPMA S.A. y, como su representante legal 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

“y Universal de Accionistas con fecha catorce de octubre del 

dos mil dieciséis, y cuya copia anexo como habilitante para 

el presente instrumento, declara: A) Aumentar el capital 

social de esta compañía, en la cantidad de dos mil dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica 00/100, mediante la 

emisión de dos mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas, por. el valor de un dólar de los Estados unidos 

de Norteamérica, cada una de ellas, pagadas por numerario 
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AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRÁN 
. NOTARIO 

.huevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una. Que producto del aumento de capital antes detallado, el. 

capital social de la compañía, quedará elevado. de su capital 

actual de ochocientos dieciséis dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 816) a la suma de dos mil 
ochocientos dieciséis dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 2.816), el que estará dividido -en dos mil 

-ochocientas dieciséis acciones ordinarias y nominativas, por 

el valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada ' 

una de ellas.- B) Aumentar, en consecuencia, el capital 

social autorizado de la compañía a cinco mil seiscientos 

treinta y dos dólares de los Estados Unidos de América : 

(US$ 5.632).- C) Producto del aumento de capital e - 

incremento del capital social autorizado que ha sido resuelto, . 

se autoriza al Gerente General para que otorgue la escritura 

pública que contenga el aumento de capital y reforma del 

estatuto social de: la compañía TEPMA S.A., en su 

CAPÍTULO SEGUNDO, ARTÍCULO” QUINTO DEL 

ESTATUTO SOCIAL de la compañía, el mismo que desde la 
fecha en que la escritura pública que contenga los referidos 

actos se inscriba en el Registro Mercantil, dirán: “CAPITULO 

SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

ARTÍCULO QUINTO: El capital social suscrito de la - 

compañía es de DOS MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS 

- dólares de los Estados Unidos de «América (US$ 2.818), el 

que estará dividido en 2.816 (DOS -MIL 'OCHOCIENTAS 

DIECISEIS) acciones ordinarias y nominativas por el valor 

de un dólar. de los Estados Unidos de América cada una de: 
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NOTARÍA TERCERA 

Daule —- Ecuador , 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN . 

"7" "NOTARIO 

ellas; y el capital. autorizado de la compañía es de CINCO: 

- MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 5.632).- CUARTA: -RÉGIMEN- 

| ACCIONARIO.- como consecuencia del aumento de . capital *.:” 

contenido. en -este. - instrumento público, el régimen: 

accionario de —TEPMA S.A., queda así: UNO). ALVAREZ 

- SUAREZ GORKI ENRIQUE es propietario de una acción 
- ordinaria y "nominativa, con el valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América; DOS) “ARBITO. CADA 
SEGUNDO JOSE ANTONIO. es propietario de veinte: - 
acciones ordinarias y nominativas, con el valor de-un dólar 

de- los Estados Unidos de América; TRES) ARCALLE 

SABANDO GALO ANTONIO es propietario de -cincuenta y *.: 

nueve acciones ordinarias y nominativas, con el valor de un 

dólar de lós Estados Unidos de [América cada una; 

CUATRO) BARRIOS RODRIGUEZ ALFREDO VICENTE es ” 

propietario de sesenta y ocho acciones ordinarias y 

nominativas, con el valor de un dólar de los Estados Unidos 

de “América cada. una; CINCO) GARCIA. BURGOS . : 

FRANCISCO ELEODORO es propietario de cuarenta y ocho ' 

acciones ordinarias y nominativas, con'el valor de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una ; SEIS) LEON 

-TOALA JOHN FRANKLIN es propietario de una acción 
: ordinaria y nominativa; con el valor de un dólar de los - 

- Estados Unidos de América; SIETE) MANT ILLA PEÑAFIEL 

ANDRES FERNANDO es propietario de sesenta y ocho 
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NOTARIA TERCERA 

Daule - Ecuador o 

= AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
. NOTARIO 

OCHO) MONCAYO AGURTO ALLAN ' ¡VAN es: propietario 

de una acción. ordinaria y nominativa, con el. valor de.un :: 

dólar de-.los «Estados - Unidos de América; NUEVE). 

MONTOYA QUIJIJE EDINSON MANUEL es. propietario de: o. 

una acción ordinariay nominativa, con-el valor de -un dólar +: 

de los Estados Unidos: de América: DIEZ) PONCE RUIZ : 

CYNTHIA RAQUEL es propietario de una acción: ordinaria y 

nominativa; con el valor de un dólar de los Estados Unidos :.-.. : 

de América ONCE) RIOS.MOLINA LEONARDO ALFREDO 

es propietario de sesenta y ocho acciones ordinarias y 

nominativas, con el valor de: un dólar de:los Estados Unidos : 

de América; DOCE) [ROBLEDO “HURTADO : NESEMIO 

EUSOMEO 'es propietario de sesenta y- ocho acciones 2. 

ordinarias y nominativas, con el valor de un dólar de los: 

Estados Unidos : de -América; TRECE) SALVATIERRA 

ESTRADA MARIA PATRICIA es propietario de sesenta y 

ocho acciones ordinarias y nominativas, con el valor de un 

dólar de los Estados. Unidos de América ; CATORCE) - 

SARMIENTO” TORRES ROSA ELENA es propietaria de 

sesenta y ocho acciones .ordinarias y nominativás;, con el 

valor de un dólar- de los. Estados Unidos de América; 

QUINCE) TORRES RADA: MILTON ALEJANDRO es 
propietario de dos mil ciento treinta y «nueve acciones 

ordinarias y nominativas, con el valor de un dólar de: los 

Estados Unidos de América; DIECISEIS ) VALENZUELA 

TORRES JORGE RAUL es propietario de sesenta y ocho ' 

acciones ordinarias y nominativas, con el valor de un dólar 

de los Estados Unidos de América; DIECISIETE) VARGAS 

6 .  
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[TEPMA. S.A.] 
  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONES DE LA 
COMPAÑÍA TEPMA S.A., 

CELEBRADA EN GUAYAQUIL, EL DIA 14 DE OCTUBRE DEL 2016.- 

En Guayaquil, a los catorce días del mes de Octubre del 2016, a las 9h00 a.m., en el domicilio de 

la empresa ubicada en la ciudad de Guayaquil Parroquia Tarqui, Ciudadela Bolivariana, Solar 4 Mz. 

B, se celebra la presente Junta Extraordinaria de la compañía TEPMA S.A., conforme a la 

publicación realizada en el Diario el Telégrafo el 3 de Octubre del 2016, en la página 30, la misma 
que fue del tenor siguiente: 

“INNCONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA DE 

LA COMPAÑÍA TEPMA S.A 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y estatutos sociales, se 

convoca a los señores accionistas de la compañía TEPMA S.A, a la junta general 

extraordinaria de accionista, que se celebrara el día 14 de Octubre del 2016, a las 9h00 

en el domicilio de la empresa ubicada en la ciudad de Guayaquil Parroquia Tarqui, 

Ciudadela Bolivariana, Solar 4 Mz. B, para tratar los siguientes puntos: 1)Conocer y 

resolver sobre la suscripción y pago por terceros del aumento de capital social por la 

emisión de nuevas acciones por pago en numerario resuelto en junta general 

extraordinaria del 22 de Octubre del 2015, en consideración a que los accionistas de la 
compañía no ejercieron su derecho preferente a suscribir dicho aumento, a pesar de que 

con fecha 4 de enero del 2016, en la página 31 de Diario el Telégrafo, fue publicado el aviso 
a que hace referencia el artículo 181 de la Ley de Compañías, habiendo transcurrido en 

exceso el plazo más de 30 días. Se advierte a los accionistas de la compañía que, de 
conformidad con el artículo 24 del Estatuto Social de la compañía, tratándose de Tercera 
convocatoria, habrá quórum con el número de accionistas presentes. Se convoca, 

especial y señaladamente al Comisario de la compañía, Sr. Jorge Luis Fuentes.- 

Guayaquil, 3 del octubre del 2016.p) CIA. TEPMA S.A., 

ALLAN IVAN MONCAYO, PRESIDENTE” 

Asisten a esta Junta General Extraordinaria, los siguientes accionistas: 

  

  

  

  

          

IDENTIFICACIÓN NOMBRE ACCIONES 

0703686600 ARCALLE SABANDO GALO ANTONIO 59,00 

0915230460 MONCAYO AGURTO ALLAN IVAN 1,00 

0917199606 TORRES RADA MILTON ALEJANDRO 139,00. 

0914535224 LEON TOALA JOHN FRANKLIN 1,00 
  

El artícuto Décimo Sexto del estatuto social, establece: “Para constituir quorum en una Junta 

General se requiere, si se tratare de primera convocatoria, la concurrencia de un número de 

accionistas que representen por lo menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo se hará una 

nueva convocatoria de acuerdo al artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías. La 
misma que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas que 

el artículo Vigésimo Cuarto del Estatuto, establece: ”... Para que la Junta General 

extrgordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminución del capital, la 

fusión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía 

ción, la convalidación y en general cualquier modificación de los estatutos, 

    

Cala. Bolivariana Mz. B, V.4 046008820 
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[comPAÑ E 
[TEPMA S.A] 

habrá de concurrir a ella el setenta y cinco por ciento del capital pagado. En segunda convocatoria 

bastará con la representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda 

convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la 

que no podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera 

reunión ni modificar el objeto de está. La Junta General así convocada se constituirá con el número 

de accionistas presentes para resolver uno o más de los puntos antes mencionados, debiendo 

expresarse estos particulares en la convocatoria.” 

  

Actúa en calidad de Presidente de esta Junta General, el señor ALLAN IVAN MONCAYO, y como 

Secretario de la misma, el Gerente General, Ing. MILTON TORRES RADA, el mismo que constató 

que los accionistas concurrentes representan 200,00 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, las cuales representan el 24,50 % del capital social, y en consideración a las 

disposiciones estatutarias antedichas, se considera válidamente convocada y constituida la 

presente junta general. Los accionistas concurrentes declaran expresamente que han recibido con 

la antelación legal los documentos relacionados con los asuntos constantes en la convocatoria.- 

Luego de las deliberaciones de rigor sobre los puntos constantes en la convocatoria, los 

accionistas que representan el 24,50% del capital social de la compañía y el 100% del capital 

social que asiste a esta Junta, resuelven por unanimidad: 

PRIMERO: A) Autorizar al Gerente General de la compañía, el señor Milton Torres Rada, con el 

fin de que suscriba la escritura de aumento de capital suscrito, aumento de capital autorizado, y 

reforma de estatutos; B) Aumentar el capital social de esta compañía, en la cantidad de dos mil 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 00/100, mediante la emisión de dos mil nuevas 

acciones ordinarias y nominativas, por el valor de un dólar delos Estados unidos de Norteamérica, 

- cada una de ellas, pagadas por numerario en el 100% de su valor nominal. El señor Milton Torres 

Rada, es quien suscribe y paga por numerario 2.000 nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una. Que producto del aumento de capital antes detallado, el capital social de la 

compañía, quedará elevado de su capital actual de ochocientos dieciséis dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 816) a la suma de dos mil ochocientos dieciséis dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 2.816), el que estará dividido en dos mil ochocientas dieciséis acciones 

ordinarias y nominativas, por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas.- C) Aumentar, en consecuencia, el capital social autorizado de la compañía a cinco mil 

seiscientos treinta y dos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 5.632).- D) Producto del 

aumento de capital e incremento del capital social autorizado que ha sido resuelto, se autoriza al 

Gerente General para que otorgue la escritura pública que contenga el aumento de capital y 

reforma del estatuto social de la compañía TEPMA S.A., en su CAPÍTULO SEGUNDO, ARTÍCULO 
QUINTO DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía, el mismo que desde la fecha en que la escritura 

pública que contenga los referidos actos se inscriba en el Registro Mercantil, dirán: “CAPITULO 

SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTÍCULO QUINTO: El capital social suscrito 

de la compañía es de DOS MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 2.816), el que estará dividido en 2.816 (DOS MIL OCHOCIENTAS DIECISEIS) acciones 

ordinarias y nominativas por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas; y el capital autorizado de la compañía es de CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 5.632).- 

Cdla. Bolivariana Mz. B, V.4 046008820 
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[compaAÑIAl 
  

No habiendo más que tratar, los accionistas concurrentes conceden un momento de receso para 
la redacción de la presente acta de Junta general, la misma que es suscrita en tres ejemplares en 

señal de aceptación por los intervinientes a las once horas con treinta minutos del mismo día en 

que se instaló.- 
  

  

  

  

    

NOMBRE INTERVIENE COMO FIRMA 

ALLAN IVAN MONCAYO Presidente 

MILTON TORRES RADA Secretario Ad-Hoc 

ARCALLE SABANDO GALO Accionista 

ANTONIO 

LEON TOALA JOHN Accionista 

FRANKLIN       
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Guayaquil, jueves, 22 de octubre del 2015 

Señor 

MILTON ALEJANDRO TORRES RADA 

Ciudad.-. 

De mis consideraciones: 

Cúmplerne informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

COMPAÑÍA TEPMA S.A,, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designar 

a usted GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS.- 

Usted, reemplaza en el cargo de la señora MARCIA BEATRIZ GARCIA DE LA PAZ, quien 

renunció, y cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 7 de 

Agosto del 2012.- 

Al tenor del Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social le corresponde a usted ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía.- 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública el 29 de Diciembre del 2000, ante 

el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero G. Aycart Vincenzini, inscrita en el 

Registro Mercantil de este cantón el 24 de mayo del 2001 

Atentamente, 

Ys 7 ) 
IRMA MÁRINA POZO CAMPOVERDE 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL que se me ha conferido.- Guayaquil, 22 

de Octubre del 2015.- 

a, L 

A EJANÓRO TORRES RADA 
Cid. N* 0917199606 
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Cdla. Bolivariana Mz. B, V.4 046008820 ext. 127   

  

   



  
  
  

e 

* Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:52.648 
FECHA DE REPERTORIO:26/0ct/2015 
HORA DE REPERTORIO: 11:26 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Noviembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TEPMA 
S.A., a favor de MILTON ALEJANDRO TORRES RADA, de fojas 

43.803 a 43.805, Registro de Nombramientos número 14.082. 2.- Se tomo 
nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 52648 

ADE 0 A 0 0 
. D01UIP9DLFLUWOS9cLo0D00DJrRo+* 

E 10 
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| E / LÚÓS y 

DD £ Ab. César Móya Delgado--[ 
0 : REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL / 

Guayaquil. 12 de noviembre de 2015 

(7 ¡ 7 % ¡ A , 
REVISADO POR: y a > 

A pa? a 
N__ Á 

¿ e 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.



  

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 
| 

| 
| CLASE CONTRIBUYENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES > 
SOCIEDADES SRI 

edo hago bien al poll 

0992215674001 

TEPMA S.A, 

OTROS 

TORRES RADA MILTON ALEJANDRO 

LEON CRUZ FERNANDO ANTONIO 

  

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCION: 

24/05/2001 FEC. CONSTITUCION: 24/05/2001 

09/11/2001 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 1911/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE ESCOLAR Y PERSONAL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: BOLIVARIANA Número: SOLAR 4 Manzana: B 
Referencia ubicación: FRENTE A RADIO MARIA Telefono Trabajo: 046008820 Email: ciatepma(QYHgmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: VZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 0 

   
       - SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

ntenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
ibutario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
     Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 19/11/2015 12:58:38 

Página 1de 2    



  

Pa ; 

E y SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 099221 5674001 

RAZON SOCIAL: TEPMA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

ls] REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

etehate bien al paí 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE ESCOLAR Y PERSONAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

FEC. INICIO ACT. 24/01/2001 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: BOLIVARIANA Número: SOLAR 4 Referencia: FRENTE A 
RADIO MARIA Manzana: B Telefono Trabajo: 046008820 Email: ciatepma(Hgmail.com 

  

119, NOV 2015 
4 

a a o e E * io rc 
    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
  

Usuario: RLCM0O10915 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 19/11/2015 12:58:38 
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e “'REPÚBLICA-DEL ECUADOR 
Y tel DIRECCIÓN: GENERAL DE REGISTRO. La, 

er e E + IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN > o 

= CÉDULA. DE CIU DADANÍA- 
APELLIDOS Y NOMBRES 
TORRES RADA" 7 

* MILTON ALEJANDRO ”; 
LUGAR DE NACIMIENTO * 

GUAYAS > o 
GUAYAQUIL. 2 

- TARQUI + 
FECHA DE: NACIMIENTO 1985:01- 17 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

      

SEXO: Ma Zo. A Cv. te ¡ E 
os Í A e o? _ ESTADO CIL. CASADO EL o de 

MENDOZA PONCE: 2. FIRMA DEL CEDULADO : ; 

  

KARLA MARIA — 

  

== 
E] EE 
== 
E 

== 

=5 
== 
5 
ps 
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013 

  

MA . : . INSTRUCCIÓN, 
Tes * . SUPERIOR : 
A a . APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

  

     
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA:MADI E 

: RADÁ ALPRECHT SUSANA MARÍA > - 
a LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN : a o 

>" GUAYAQUIL '5* po 
2013-0215: 

: FECHA DE EXPIRACIÓN 

: - 2025-02-15, 
3 CORP, RES, ema DE GUAYAQUIL 

   
: GENERAL 

  

0917199606 
CÉDULA 

TORRES RADA MILTON ALEJANDRO 

013 - 0296 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3. 

GUAYAQUIL TARQUI 1 

CANTÓN Oy PARROQUIA ZONA 

LACGO JENOT 
1.) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

oñoreSIÓN” CE 
= : ING: COMERC. EMPRE ARE 

TORRES ' TORRES] MILTON- “ALEJANDRO - AS 

ZA DEL DIRECTOR 

  

   

    
> FIRMA DEL GOBIERNO, 

«SECCIONAL 

IDECUO917199ÉD6<<<<<<<<<<cróce 

850117M250215ECU<<<<<<<<<<<<<< 

. TORRES<RADA<<MILTON<ALEJANDRO< 

   



| REPÚBLICA DEL ECUADOR E a ec 
Í Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación ge Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  Número único de identificación: 0917199606 

- Nombres del ciudadano: TORRES RADA MILTON ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 
ale 

  
Fecha de nacimiento: 17 DE ENERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA       
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.COMER.EMPRESARI. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: KARLA MARIA MENDOZA PONCE . 

Fecha de Matrimonio: 20 DE MAYO DE 2009 

Nombres del padre: MILTON ALEJANDRO TORRES TORRES 

" Nombres de la madre: SUSANA MARIA RADA ALPRECHT 

Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 15 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: GUIDO PAUL VERA HENRIQUEZ - GUAYAS-DAULE-NT 3 - GUAYAS - DAULE     
  

N* de certificado: 171-008-37513 

a A 
-375 

| 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

I 

l | 

    Date: 2017 02.151 
Reason: Firma Eb 

  

            

  

  

    

                      | | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

  

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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NOTARIA TERCERA 

Daule — Ecuador 

.- AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 

". NOTARIO 

NORIEGA MATILDE RAFAELA es propietaria de una: +. 

acción ordinaria y nominativa, con el valor de un dólar de los 

- Estados Unidos ¿de América; DIECIOCHO). VIVAR SAN. : 

MARTIN MERCEDES: es propietario de sesenta. y “ocho: 

acciones ordinarias y nominativas,.con el valor de un: dólar 

de los: Estados: Unidos de - América.-QUINTA: * 

DECLARACION. BAJO JURAMENTO: El Milton «Torres --: 

Rada, en su calidad de- Gerente. General de TEPMA S.A., 

con la gravedad del. juramento, declara: a) Que la compañía ao 

denominada TEPMA S.A. no es contratista. del. estado. . : 

ecuatoriano.- b) Que el aumento de capital que se suscribe: . ' 

en este instrumento público se encuentra “debidamente '- 

integrado y los valores en él expresados se encuentran 

debidamente registrados en la contabilidad de TEPMA S.A. , 

— SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan 

como habilitantes los siguientes instrumentos: UNO) Copia 

del nombramiento de Gerente General “de- la compañía: - : 

TEPMA S.A. — DOS) Copia certificada del Acta de «Junta ' 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la: 

compañía TEPMA S.A., con fecha 14 de octubre del dos mil 

_dieciséis.- TRES) Copia de la cédula de ciudadanía, 

certificado de votación del representante legal y Registro 

Único de Contribuyente ' de ta compañía.- NOVENA: 

-AUTORIZACIÓN. - Se autoriza al abogado Rafael Bolívar 

Pástor López con matrícula número «cero, nueve: guion dos 

pS diez z guion seis ocho ocho, para que. realice a nombre de 
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NOTARIA TERCERA 

. * Daule - Ecuador 
¿AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRÁN 

' NOTARIO 

necesarias.- Usted Señor Notario sírvase agregar las 

demás cláusulas. necesarias para la- validez de esta 

| escritura.¿Abogádo: Bolivar Pástor López Mat. [Cero . 

nueve- dos mil diez- seiscientos ochenta y ocho (F.A.G). 

Hasta aquí la Minuta, que me presentan,.la misma que se 

eleva a Escritura: Pública y se agregan los documentos de 

ley.- Leída-esta escritura, por mí El Notario.en alta:voz,:a los 

compareciente quien: la aprueba -.en todas. sus .partes, se . 

firma, ratifica y firma en unidad de «acto el ante- suscrito 

  Notario. De todo lo cual doy fe.--- 

p. COMPAÑÍA TEPMA S.A., 

RUC. 0992215674001 

  

Sr. MILTON” TORRES RADA 

GERENTE GENERAL - 

C.C.091719960-6 * *  C.V:         013-0296 
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- poNSEORELA 
AICARIRA 

Factura: 002-003-000023315 201709010 
    

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ.ENDARA | 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901030000176 AN 

  

  

  

  

  

      
  

  

    

  

  

        

  

  

      

MATRIZ A 
FECHA: 17 DE ENERO DEL 2017, (13:22) E 

TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 29-12-2000 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 19037 

OTORGANTES 
ai ea Ea 7. 7, a, OTORGADO POR y, q - SES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TEPMA S.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0992215674001 

AA oo té. AFAVORDE, > So 

  

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [No. IDENTIFICACIÓN 

  

m5 INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
  

  

  

  

    TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21-12-2016 

+ NÚMERO DE PROTOCOLO: 3878     

Ndeariora) JESSICA AUTE . 

a     

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA, 
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NOTARÍA | xx 
Jn NEL 

«o. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA     

GUAYAQUIL el VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL; he tomado nota 

de la ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA TEPMA S.A. celebrada ante el 

ABOGADO JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN, NOTARIO TITULAR TERCERO 

DEL CANTON DAULE, el QUINCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS.- 

GUAYAQUIL, 17 DE ENERO DEL 2017.- DOY FE.- 

tall 302 
ABOGADA JESSIC EZ ENDARA 

NOTARIA AR TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Factura: 002-002-000017780 20170906003P00383 

| 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE KAREN MONSERRATT GONZÁLEZ SÁNCHEZ 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON DAULE 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura No: [20170906003P00383 > | 

  

    
  

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [15 DEFEBRERO DEL 2017, (12:55) + -” Lo 

  

  
  

  

  

    

  

  

  
  

                

  

  

  

  

  
  

    

OTORGANTES 

: OTORGADO POR 

dass * Documento de No. ' |, t 
Persona Nombres/Razón social [Tipo intervininete ] identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

s REPRESENTADO 09922156740 JECUATORIA [GERENTE MILTON ALEJANDRO 
Jurídica  [TEPMASAA. POR RUC 01 NA GENERAL TORRES RADA 

A FAVOR DE - => 
Documento de . No. * : a 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Naclonalidad Calidad Persona que representa: | 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS " DAULE . [DAULE 
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: ' 2816.00. 

  

  

  
  

  

AP: 2069-DP09-2017-KZ 
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